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ACUERD0 PoR EL QUE SE DECLARA TNTEGRADo EL EXPEDTENTE

[st¿ Dirección de Plocedimientos Legales de la Coo¡'dinación liiecutiva de Verificación de Comelcio Erteriol dependiente de ia
'i'esorería de la Ciudad de México de la Secretaría de Adnrinistraciórr y f ina¡rzas de la Ciudad de México, con fti¡rdarnento en los
a¡ttculos 1,'3 y 14 de la Ley de Cool'din¡ción Fiscal vigente; así corno en las cl¿iusulns SECUNDA, primer pátrafo, fracción Vl, inciso d),
TIRCüRA y CUARTA clel Co¡rvenio de Colaboración Atlministrativa en Materia fiscal Federal, celebrado pol el Cobielno Federal por
conducto de la Secretaría de Hncienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 1.3 de iulio de 2ü15, publicado
err e,l Diario Oficial rle la Federación el L2 de agosto de 2A15, y en la Caceta Olici:rl del D¡strito lrederal d 20 d.e agnsto de 2015;
clírusul;rs PRIMERA, prímer párrafo, li'acciones I, Il y Ill y SFIüIINDA, primer párrafo, fi'acciones lll y XIl, del An<rxo L, dc dicho
Corrvcnio, publíca<lo en el Diario Oflcial de la Fedclación el 04 de novieml¡re de 201{i; artículos 1, numeral B; 7, apar'taclos A, numeralets
2ySyE,nurne¡zl l.;2l,apartadoA,numeralesl,SyB; 32,apartadosA,numerallyC,numerall",incisosbJ,p)yq\yitz,nunreralesl,
'2.,3 y 4, en lelación con artículos rransitorios PRIMERO, VICÉSl¡tttl N0VEN0, TRIcESILIt), TRIGÉSIMO PRIMER0 y TRICESltyto
CUARTO, de la Co¡rstitución I'olítica de la Ciudad de lvléxico, publicada en el Diario Ofíci¡l de la Federación y en la Caceta Ofici¡l de la
Ciudad de México, el 5 de febrero de 2Aú, artículos 3,94 y t15 clel Estatuto de Gobierno del Distrito Fedelal vigente; ¡rtículos 1, 2, li,
prirnel párlafo, fracciones l, ll, X, Xl, XVl, XlX, 4, 5, 6,7,10, primer párrafo, fi'acciones IV ¡' XXll, 11, prinrer párlafo, fracción I, 1.6,

primel párrafo, fraccióu Il, 18, 20, primer párrafo, fracciones lX y XXV, 23, 27, primer párrafir fracciones lll, IV, V, VI, Vlll, XLIX y
Vigésirno Séptirno de los Artículos Transitorios cte la Ley Orgáuica tlel Poder Ejemtrvo y de la Adnrinistración Pública cle la Ciudail dc
México vigente; aüiculos \",2",3o,7" fracción Il incisc¡ B], nunreral 4,4.2,?8, primer pár'rafo, fracció¡r X, Xll, )tXlX, 89, prinrcr párrufo,
li'accioncs I, incisos aJ, b), c) y d), Il, IV, XXVII y XXXVII, artlculo 250, primer pilrrafo, fiacciones f, V, XX, incisos aJ, b) y t:) y XXIV dcl
Iloglamcnto lntcrior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pírblica cle la Cir¡<tad dc' México; artículns 2, prímcr párrafo, fi'¿ccií:n IV,

4,6y 7, fracción Ill y irltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudacl de México vigentc; y artícr,rlo 153, de la Ley Aduanera vigent.<r, y
cr:nsiderandr: cue:

1.- Iin ejecución de la ordelr de verificación cle lnelcancía de ¡irocedencia e.\tranjera en transporte número CVM090005/22, contenida
en el oficio núnrero SAFITCDMX/CEVCE/DEIPCEICVM00005/22 cle fecha 02 de iunio de2022, dirigida al C. Propietario, Poseedory,/o
Tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera que se transpofta en el vehfculo MARCA F0RD F450, MODELO 2020, TIPO CAMIÓN
CHASIS CABINA, CON PLACAS DE CIRCUTACIÓN tF-60-101, COLOR BLANCO, girada por el Coor<lina<Ior Ejecutivo dtr Vcrífic¿ción de

Conlercio Extorior de la Tesorería de la Ciudad de México de la Sccretar'ía dc Administracíón y Fínanzas de la Ciudad de Méxict¡, con
tundamcnto err el artÍculo 42, prirner párrafo, flacción VI y segurrdo párrafo del Códign Fiscal dc la Federacíón; articulos 1l: dc la
Constitucirin Pnlític¿ de los fistados lJnidos Mexicanos, altlculos PRIMF:R0, SECUNDO Y DECIMU CU¡\RTO de los transitorios del
Decreto por el que se declaran refr.¡nnadas y delogadas divelsas disposiciones de la Constitución Polític¡ de lo.s Estados l-lnidos
Mexic¡nos, en nlateria de la refornl¿ política de l¿ Ciud¿d de Mé-rico, publicado en el Diario 0ficial de la Federación el 29 de enero de
201ó; 13 y 14 de la Ley de Coordinación !'iscal; Cláusulas S8GUNDA, párrafo plinrero, flaccíón Vl, inciso d), I'üRCERA, CU¡1R'I'4,

OC'|AVA, prinrer párlafo, fracción l, inciso b) y dl; N0VtiNA, párrafo primero tlel Convenio de Colaboración Adrninistrativa en Materia
F'iscal f¡eclernl, celebrado por el Gobielno I'edelal por conducto de la Secretaría de l'lacienda y Cr'édito Público y el Cobierno del Distl'ittl
l'ederal de fecha 13 de iulio de 20L5, publicado en el Diario 0ficial de la Federación el 12 de agosto de 2015,y en la C¡ceta Oticial dcl
Di$tlito F'ederal, el 20 de agosto de 2015; c'láusulas PRIMEI{A y SECUNDA, primel pár'rafo, fracciones I, l¡, lll, VI y Xll clel Anexo I dt¡

di<lto Convoni<l publicado en el Diario Oficial de la Federacíón el 4 de novienrbrc de 2016; articulos 1, nunteial B; 7, apartados A,

rrnmer¿les2y3yE,numeral 1;2l,apartadoA,nuuleralesl,5yB;32,apartadosA,numeral lyC,nutnet'al l,ilrcisosb),p)vqly52,
n¡merales L,2, ll y 4 en rclación con los ¿rrículos transitorios PRIMERO, t/l(;ESIMO N0VENO, TRIGÉSIM0, TRIGÉSlM0 PRIIr'IERO y
TftGÉSlMo CUARTO, de la Constitución Polltica de la Ciudad de México, publicada en cl Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta

e Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental, CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOSarcación Territorial lztacalco, C.P, 08500, Ciudad de México,
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Número de orden: CWIO s/22
Expedienre: cPA090 a0I8 / 22
SAF/TC DMX/C EVC E/D PL / r 3/2A22

Oficial de l¿r Citxlad de lr{exico,
fracciorrcs I, ll, X, XI, X\¡l y XIX,

I 5 dc febrcro <le 2017; artlculos 3',94 y gS del Estatuto cle Gobierno dcl Distríto Fcderal; j^, Z, 3,

SÉPTIMO de los 'l'ransitnrios d

,,5,6,7,10, 11, fracción l, 16,fracción ll, 18,20,23 y 27, fracciones lll, ff, V, VIlt, Xt,¡X y VICÉSIMp
la ky Orgánica dcl Poder Ejecutivo y de la Administr¿ción Púl¡lica de la Ciudad de México I'igente;
:ión IV,4, (: y 7, primer párrafb, fracción Illy i¡ltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de Méxicoartículo.s 2", prirne r piirraftl, lla

vigclntc; ar-tículos 1", 2e, '3", 7,, primer pán'afb, fiacción Il, inciso B), nunreral 4, 28, fi'acciones x, xll y xxlX y 89 priurer párrafo,
fi'¿rcciones I, i¡rcisos aJ, b), c] y rJ

f iscale s, solicitó al C, |uan üarcí quien manifestó quc no cont¿ba en oste momento con identilicación alguna, por lo que sc pruce¿c'
de una persona de sexo masculino de 55años de edad, complexión robusta, esta&¡ra 1.73 metros

ariz ancha, ojos medianos de color café obscuro, boca mediana, labios delgados, celas delgadas, tez
vehículo y las mercancías al Recinto Fiscal de l¿ Ciudad de México ubicado en: Calle Oriente 23:j.

Núnlero L7B, Cr:lolli;l Agr'ícola 0 ental, Código Postal 08500, Demarcación 'ferríto¡ial lztacalco de esta ciudacl, a efecto de continuar con
el clesarrolln de la verificación izada al anrpal? de la Orde¡r de Verificación de Mercancía de P¡'ocedencia l!:,trarrjera en Transporte
nlinr ero Cvtvl 090 AAAS / 22, conte
lo t¡ue una vez conritituidos en e

ida en ef oficio número SAF/TCDMX/CEVCE/DEIPCE/CVM00005/22,de fecha 02 dejunio de2022,por

fiaso [Jno; 843,3kilogramos de
ferido Recinto Fiscal, la autoridad procedió a Ievantar el inventario de las mercancías clesc¡itas en el
usada, varias ma¡tas, varios modelos, de origen y procedencia ortraniera; y Caso Dos: g.2kilogramos

de calzado usado, varias marcas, ios modelos, de origen y procedencia extraniera, la cual se encontraban en poder del C. ]uan Garcfa,
tenedor de las mercancfars de ocedencia extraniera que se transporta en el vehin¡lo MARCA CHEVRoLET, MODELO 1989, TipO

tuLActóN,NzP-6181, coLoR Azut,CAMIONU'TA, CON PLACAS DE CI

de la Ciudad cle México; ;lsí ccr

¡kluan*lra; arrículos 33, úlfinlo
transporte, en do¡rde se trans
L989, TIPO CAMIONETA, CON P
It4ercancíils de Procelclencia [xt
Federilcitin, la autoridacl fiscal e

hacer su nle)dia filiación: sei tr¿.¡

aproximadamente, cabell o lacio,
morena,, l)ür'ü que trasladara el

2.- Derivado cje clicha revisión se

el vehfculo MARCA CHEVR0LET,

Infi:rmilción Colnercial NOM-00
y ropa de casd'dCaso Uno) y N0
sintéücos o artifrciales con esa

PLACAS DE CIRCULACION,NZP-6
aqud)l r)n quo surticra erfectos la
2422.

ll, lll, IV, Vll, XXVII y XXVII del Reglarnetlto lnterior del Pocler Ejecutivo y de la Administración hrblica
o en los artículos 60, 144, primer párrafir, fracciones ll, IIl, Vll, X, Xl y XXXIX, 150 y 151 de la Ley
rrafo )' 38, fracción VI del Código Fiscal de la F'ederación, se practicó la verificación de mercancÍa elr
aban nrercancías de origen y procedencia extraniem en el vehículo MARCA CHEVROLET, MODETO
CAS DE CIRCUfACIÓN,NZP-618L, COLOR AZUL,, levantándose en el lrrgtr e¡ Acta (le Verificación de

niem en Tránsito y toda vez r¡ue conforme u lo tlispuesto en el artículo 114 del Código Fiscal flg la
á inrpedida para rcalizar la verificación de las mercancías en transporte en lugar distjnto a los recintos

onoció que el C. Juan Garcfa tenedor de las mercancías de procedencia extranjera que se tra¡sporta en
IODELO 1989, TIPO CAMIONETA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN,N2P.6181, COLOR AZUL, IO CXhibió

SCFI-2006 'Información comercial - Etiqueádo de productos textiles, prendas de vestin sus accaorios
'020-SCFI-1997 'Infarmación comercial - Etiqueádo de cueros y pÍeles curtidas natunles y materiales

1, COLOR AZUL,qtte oontaba con un plazo de diez días hábiles contados a pa¡tir del tlÍa siguiente a
tificación del Inicio del Procedimiento Administrativo c¡r Matería Aduanera cle fecha 02de junio de

docurnentación algurra coll la c pretendiera acreditar la legal posesión, estanci¿ y/o tenencia de las mercancías de procedencia
extraniera en cl p;rís conteniclas n el Caso Uno y Dos; asimismo, no acreditó el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas de

riencia, calzadq marroquinería, asl como los productos elaborados con dichos materialeE" (Caso
Dos)4lrel;u rrliéndose la actualiza ón de las causales de embargo precautorio señaladas en el articr¡lo 151, primer párrafo, llaccioners ll

e el día02 de junio de2022, se levantó el Acta de lnicio del Procedinriento Adminisüativo en Matefia
st¡'ados en lecha 20 de junio de 2022; en virtud, de que elC. luan García tenedor de las mercancías de

),' III de la l.,ey Aduanel'a; por lo
Aduanet'a, l¿l cual se notif icri por
prOcedencia exü'arriera que se anspoÉa en el vehiculo MARCA CHEVR0LET, MoDELo 1989, TIpo CAMI0NETA, coN pLAcAs DE
ü IRCUI,ACIÓN,NZP.6 1 8 1, COLOR ZUL,ahallclonó la cliligenci;t del verificación.

3"" Al notific;lrse el Inicio rlel pre nte Procedimiento Acllninistrativo en Materi;r Aduanela, se infonnó al C. luan García" tenedor de las
mercanclas de procedencia ex iera que se transporta en el vehfculo MARCA cHsvRoLET, MoDELo 1989, TIpo cAMloNElA, coN

Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola ntal,
Demarcación Territorial lztacalco, C.P.

Tel.55 57 01 47 46 ext. 1105

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS5@, Ciudad de México.
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I)icho plazo inicíri cl 22 de junio de 2022 y feneció el 05 tle julio de 2022; lo ant¡:rior, de conformidad con los ¿rtlcukrs 150 y
Lcy /ld uanera quo en st, partc cernduccntc rcficron, lo siguiento:

Urtíailo 750. ],as ;tutot'idades aduanetns let,ant¿rán Íl ;tct¿¿ de inicio rlcl prttct:dimíentn
admínisfi'atk'o en materia aduatu:tit, t:u¡¡ndo co¡, nrol:ivo ctd t'¿:tt'ltt¡ci¡nientn aclu;tncrc, dc la
t,erilica¿ión rle mercancías en tntilspo,'te o por el ejeru'lcio tle las taailtades de comprohaciótt,
embatguen prccautoriailrelrte ntrnnúas en los términos preuistos ¡tor e.st;l Lt,y.

üicha acta deberá seiialat'que el interesado tuent¿ rtn u.n plazo de diez dns hábiles, tontado.g;t
partir del di.t siguient:e a írquel eu que .*urta efu'tas la notifit'ad()n, a lin de ofrecc:r las ltrueb;ts -t'
fbrn ular kts alegak)s que a su dcrecho c'ottvtnga

"Artfculo 153. E'] interesado deber;i oÍiet't:r por escrikt, las pntb;ts.y alegakn ¿lue ¿ su derctha
cott\/enga, ante la autarid¿d aclu¿tnera que huhítra lev¿nt¡:t¿lo tl ¿ct:t a qae se rdiere el :trtft'ula
150 de esta Ley, dentro tle los diez tlítts siguiente:s a aquól en qil€.surta efefto.s j¿ notilitut:ión de
dicha acta. L'l a[i'¿t'imiento, desahoga y yalorat'ion de ta.s prudta.s se h;sr,i de ronfbnnitlad con kt
d¡spuesto por los arti¿'ulos 1l.l y 130 dtl Códi¡¡tt !;i.sml de la Íbderadón.'l'rat¿in<lo,se de la
valo¡'aci¡ín de los donunentos tvn los t¡ue st ¡tret.:enda it.tmprobar Ia le¡1al estancia o ftntncia dp
l¿t.s merc,tncías, cuando ]a inft¡rntadón en pllos u>ntt¡nida deba l:ran.smittrce en el ,y"sfe¿rá
(lleürónit:o aduaru"ro ¡trevistt¡ en los artícu.lo.s ^16 

y 36-A rlp esta Ley para su despatfto, se dará
plt'no vabr prob¿torio a Ia inlbrmadón trsnsnl¡tid;r.

I,ucgo cntnnctrs, los dicz días háhilcs para cl ofrecimienta de pruchas y alcgatos a quc cl contribuycnt(: tcnfa derccho, $e conrputaron ir

partÍr dcl 22 de junir: de 2A22 y feneció el 05 de julio de 2A22; cont¡i¡rrJose para talcs cfcctos los días 22,23,24,27,28,29,29 y 30 de
julio de 2022, así como los dlas 01, 04 y 05 de julio de 2022, por ser hábiles, descontándose los días 25 y 26 de junio de 2022, así r:omo los
riías02y03dejuniode2022,porserinhábiles,dtlcon|rrrrnidaclg,lnelal'tíi:r:lrr12delCódigoFi.scaldelaFederaciíln
ilr¿lnera su¡rletnria como lu establece el artÍculr: 1. clc la l.ey A<luilnera.

4.- De¡ttto tlel plazo parl oliecer pr[ebas y ülegatorj el C. Juan Garcia, tenedor de las mercancias cle procedenciá extranjera qus $e
traüsporta en el vehículo MARCA CHEVROLET, MODELO 1989, T¡PO CAMI0NnA" CON PLACAS D[ CIRCULACIÓN,NZF-6181, COLOR

UL, no preserlti) escrito de prueba¡t y aleg¿tos al¿¡uno, con la fi¡ralidad de tlesvirtuar las irregularidades de(ect:adas en e| At:t¡ de lnir:io
cle Proced i rniento Aci rni¡li strativo en Müteria Adrrauera,

[\.rr lo c¡ue en térn¡inos de los artlculos L50 y 153, de la Lcv Adu¿nera vi¡1ente y 12 del Cócligo F'iscal Federal vígente aplicackr
su¡rletol'iiurrenteelrlna|C)ría¡tluaner.npor'disposiciórleXpr.as¿ldelartír:ultr].9rlelar'eferidaLeyAduanera,yenr,irtttd
lns plazos ¡rara presentaciórr de krdo escrito cle pruebas y alegatos y no existir riili¡¡encia por desahog;rr, esta Aufolidatl:

Ilrinrero,

Acuerda:

- Confornrc a las considcracio¡res anteriores, con fe<Jra 06 de julio de 2022, se tiene por intcgrüdo cl exp<:dicntc dcl
Proccdirnicnto Adrrinistrativo en Matcria Aduancla dcscrito cn el nr¡mcral 1, dcl nrcscnte doormcnlo, cn t.érnri¡¡r:s dc lo
dispuc.stn cn cl art.ículn 153, segunrlo párrafo, cle la l,cy Aduancra vig;enfc.

e Oriente 2-33 No, 1.78, Col. Agrícola Oriental, CIUDAD II'IIIIOVADORA
Y DE DERECHOSarcac¡ón Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
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Número de orden: CVM0900 s/22
Hxpediente: CPA09000 18/
SAF/TCDMX/C nVCE/D P\, / | 3/2422

Segrincln. - llá¡4asc dcl cortocinr
vehfn¡lo MI\RCA Ct"l

(l.c.p,- Ar rtógirath cxped i* ntq Adnrini.s$';r fi vr.r

{l.r:.n.- Illinut;r,

¡lresr:nt0 ircucrdo, cn
rveb rJc la Sccl'cf¡:rí¡¡

r:s listradr:.s de la (loordiuación Ejccutiva dc Vcrificación de (loulcrcio lixf.erior; lsí conrc¡ en la pilgina
c Adntinistración y linanzas htlp:/lrvww.tirtanzas.cdnrx.¡¡ob.nrx,/,cn términos de lo dispucsto por rl

¡¡rl,ír:ulo I rl4, pt'ittttt' lrafcr, fi'¿cción tll del 0ódi¡1o f iscal dc la f'cderacirin y artÍculo 150, párrafo cuarto dc la l.,cy Aduanrx'a.

A'T]jNTAMIINTH.

[{JITI-A ANI o \rAzQ.uHz
DII{.EC fi pI{. IMITJNTOS LNCAI,TJS

nto al C, fuan Garcfa, tenedor de las mercancfas de procedencia extraniú'ra que se t¡anspo¡'ta cn el
Roi,ET, MoDrir,o 1989, Trpo cAMIoNEI'4, coN ['t.ACAs ut¡ crncuuclóN,Nzp-6181, coloR AZUL,T:I

r)rr:r'n C fr^Og00011:l I 22

-i,?t

Caf le Oriente 233 No. 178, Col. Agrícof a

Demarcación 
-[erritorial 

lztacalco, C.P. 08
Tef . 55 57 01 47 46 ext. tt05

ntal, CIUDAD I]'IIIIOVADORA
Y DE DERECHOS, Ciudad de México.
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W,tlrysñ
Número de orden: CVM0900AA5/Z2
Expediente: cPA09000 1 g / 22
SAF/TC DMX/C EVC E/D P L / 123 4 / 2A22

Asunto: 0ficio por el que se da conocer el Acuerdo que declara
integrado el expediente del Procedirniento Administrativo en
Materia Aduanera.

c. IUAN CARCIA
TENEDOR DE LAS MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANIERA QTIE SE
TRANSPORTA EN EL VEHíCUI,O MARCA CHEVROLET, MODELO ].989, TIP0
CAMIONETA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN,NZP-6T81, CoLoR AZIJL.
[Notifi cación por Estrados)

Ciudad de México, 05 de agosto de 2A22

Esta Dirección de Procedimientos Legales adscrita a la Coordinación Eiecutiva cle Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Tesorerla de la Ciudad de México de la Secretarfa de Adrninistración y Finanzas cle la Ciudacl cle México, con
fundamento en los ardculos 13 y 14 de la Ley de Coordi¡ración Fiscal vigente; así conto en las cláusulas SEGUNDA, prir.,
párrafo, fracción VI, inciso d), TERCEM y CUARTA del Convenio de Colaboración Adminisffativa e¡r Materia Fiscal Federal,
celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Créclito Público, y el Cobierno clel Distrito
Federal, con fecha de 13 de iulio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación et 12 de rgorto de 20LS,y e¡ la Gaceta
Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMEM, primer párrafo, fracciones-¡, ll y lll y SECúnoA, primer
párrafo, fracciones lll y XIl, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federaiión el 04 de noviembre
de 20t61 artfculos 1, uumeral 8; 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; 21, apartado A, numerales 1, 5 y g; 32,

M14ot A, numeral 1y C, numeral .1, incisos bl,_pl y q) y 52, numerales L,2,3y 4, en relación con artículos ransitorios
PRIMERO, VICESIMO NOVENO, rntCÉS¡¡,10, rRtcÉsttvto pRlMERo y TRIGÉSIMO iU¡ntO, de la consritución polírica de la
Cit¡dad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 0ficial de la Ciudad de México, el 5 de f'ebrero de
2017' artfculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federat vigente; artlculos 1, Z, 3, primer páryafo, fracciones l, ll,
X, XI, XVl, XIx' 4, 5, 6,7, LA, primer párrafo, fracciones IV y )oill, 11, prirner párrafo, fracción I, 16, prirner párrafo, fracción II, 18,
20, primer párrafo, fracciones lX y XXV, 23, 27, primer párrafo fracciones lll, IV, V, U, UII, xLix y Vigesirno Séptimo cle los
Artículos Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de Ia Administración Pública de la Ciudad de México vigente;
artfculos Lo,2o,3o,7o fracción Il inciso B), nu meral 4, 4.2,28, primer párrafo, fracción X, XIl, XXIX, 89, primer párrafo, fracciones
I, incisos a), b), c) y dl, II, IV, nVIl y )OüVll, artlculo 250, prirner párrafo, fracciones I, V, XX, incüos a), bl y O y )ülV ¿el
Reglamento Interior del Poder Ejecuüvo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, arrículós i printlr párrafo,
fracción lV' 4,6y 7, fracción ¡ll y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; y artículo tSá de la t ey, y en
relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02 de juniJdeZtiZZ, en ejercicio de la-oiden
verificación de mercancfa de procedencia extranjera en tra¡rsporte, nfimero CVM0900005/22, contenida en el oficio nírmero
SAF/TCDMX/CEVCE/DEIPCE/CVM00005/22, de fecha 02 de junio de2022,le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 05
de agosto deZQ22, el cual señala medularmente lo siguiente:

"Primero, - confonne a las consideraciones anteriores, con fecha 06 de jutio de 2022, se
tiene por integrado el expediente del Procedimíento Administrativo en Materia Aduanera
descrito en el numetal 1, del presente documentq en términos de lo dispuesto en el
artícttlo 153, segundo pánafo, de la Ley Aduanerc vigente.

segundo, - Hágase del conocintiento al c. luan Garda, tenedor de las mercancfas de
procedencia extranjera que se transporta en el vehlcala MAR1A cHEVRoLEf MoDELo

1t2

-,
O'

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,
arcac¡ón Territorial lztacalco, c.p.08soo, ciudad de México.

Call

De

5 57 01 47 46 ext. 1105
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CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Número de orden: CVM0900005/2
Expedienre; cPA09000 1 8 / 22

SAF/TC DMX/C EVC E/DPL / L23 4 / 2

1989, TIPO AM 'NETt CON PUTCAS DE CIRCULACIÓN,NZP-6187, COLOR AZIIL, el
presente acuerd' en los Estrados de Ia Coordinación Ejecutiva de Verificación de

Cctmercio Exterict : así como en la página web de Ia SecretaÍa de Adntinistración y
Finanzas htt¡t:// 'Íinanzastdntxgabnt.rlen térntinos de lo díspuesto ¡tor eJ artículo
134 printer pár, ¡ fraccíón lll del Código Fiscal de la Federacíón y artfculo 150, párratb
cuarto de la Ley A

,,,
uanel'a .

Sín¡ase encolttrar anexo una co ¿r con firrna autógrafa del acuerdo de referettcia.

ATENTAMENTE.

C.c.p' Autógrafa expediente Admini

C.c,p.- Minuta,

númeru CPA0900018122

Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrf Oriental,
Demarcación Territorial lztacalco, C.

Tel. 55 57 01 47 46 ext. 1105

'AZQUEZ

DE PRO ffiIMIENTOS LEGALES

08500, Ciudad de México.
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ttlcutlo¡ 3ra LA r¡¡votrrctó¡a H¡¡lcA¡A

l$irmero dc orden: CV1f0900005/22
Expediente: CP.{0900018/22

AcuERDo DE xorrnc.lctól poR EsrRADos

En f¿ Ciudnd de lvléxico. siendo las 16:0ü horas del día 05 de ngosto dc 2022. esta l)irección de Procedimientt¡s Legales adsr:rit¿r a l¿
Coordinaciirn Ejecutivn de Veritjcación de Comercio Exterior dc l¡ Secretarla de ¡\dministración .v Finanzas de la Tesoreria de h Ciudad de

Nlérico, con tünd¡rnento en ltls 16 de la Constítución Polftica de los Estados lJnidos lr,lexica¡¡os vigente. PR|IUERO. SECLJNDO v DBCIMO

CUARTO de los 'lransikxios del Decrero ¡rr el que se declaran relbrmadm y derogndar diversr disposiciones de la Consütución Política de los Bsodos

linirtos lr{ericanos, rn nuteria de la Retbmra Politica clc la Ciudad de Méxioo, publicado en el Di¡rio Oficial de la Federación r.l 29 do encro dc 2016:

articulos 13 -v 14 de la Lev de Coordiuncitln Iiscal vigente a.si conro et¡ las cláusul¡u PRIMERA, SEGUNDA. primer pánatb, lhrocitin VI. inciso d¡,

TERCERA y C[JAR'|A. (XTAVA. prinret p&ratb. fracción I, incisos b) ,v d), ftacción Il, inciso a) y NOVENA, primer y quitto pánalbs, liacciÓn l,

inciso n), del Convenio de Colahoración Adrnirisbativa en Mnteria Fiscal Federal. celebmdo pol el Gobierno Federal por conducto dc la Sccluaría de

Hu;ienda ,v Cnidito Publicrr, y eI Gobierno del Disnilo Fe<leral, con lbr,rha de 13 de julio de 2015, publicado en el Di¿rio Ofici¿tl de la Federacitin el l2 dc

agoro de 2015, y en la Gacei¡ Oficial del Distrito Fedcrnl el 20 de ngosto de 2015: cláusulm PRllvfEM, primer pánaftl, liacciones l. Il v lll y

SEGIINDA, primer pánafo, fraccion* lll y XIl, drrl Anexo I, de dicho Convmio, publicado en c"l Diario Ofioial de la Fecleraciúi el 04 dc nor'iembre de

l(ll6; artlculos l. numcral ll: 7, apartados A. numcrales 2 v -l .v E. numeral l; 21, apartado A, nunrc¡ales l. 5 y 8; 32. aparlados ¡\^ numeral I y C, numcral

l, i¡rcisos b), p) y q) -v 52, numeralcs l. 2, 3 y 4, en relación con artículos transit(lrios PRIN{ERO. MOESIMO NOVENO, TRICESIMO. TRIGESIN{O

PRIN{ERO YTruCÉSMO CUART0, dc la Constitución Política de laCirdad de lr,léxico. publicada en el Diario Oficial de la FederaciÓn y erl laGaceta

Oficial dr'laCiudad de lvléxico, el 5 de lbbrero de 2017, artlculos 3. 94 y 95 del Fsuuufo dc Oobiemo del Dstrito Federal vigortc; aniculos 1,2,3. primer

párralb. ñaccitrnes I, Il, X. Xl, XVl, X¡X.4 5,6, 7, 10, prirner pánaftr, fracciones lV y XXll, t1. primer páralo liacción I. 16, plimer pánafo, finccitin

ll. 18,20. primer p/uraftr, frmciones lX -v Xl(V,2.i,27. prtuner párrafir ftuciones III. lV, V, VL VIll. XLIX y Vigésino Sépúmo de los.{rtículos
'l'ransitorios de la l.ey Org&rica rtel Ptxler Ejccuúvo y de la Admiui*rritln Publica de la C'iud¡¡d de i!{éxico vigentel articulos [". 2o, 3o. 7o f¡acción ll
inciso B). nunren¡l {,4.2, 28, primm párratir. liaoción X. X¡l, K\lX, 89. primcr pánafb. fracciones l. incisos a). b), c) y d.), n, IV, XXVII y XX)(VII'
artlculo 250, primo pánatb. lmcciont-r I, V. XX. incisrrs a), b) y.. c) y XXIV del Rcglamr"nto lntrior del Poder Ejecutivo.v de la Adminishación Publitx

de la Ciudnd de lv{éxico: artioulo 150, ouarlo pfurnftr de la Le.v Adua¡lern vigcnte; artículos 131. primer pánafo. fracción Ill ,v 139 del Códigtr

Fiscal de la Federación vigente; pnhlica el presente para ef'cctuar la notíficación del olicio nrimero SAFII'()D[||X/CEVCEIDPI'11233/21J22 de

fech¿ 05 dc agosto de2022. a través del cr¡al se declaró inteEado cl r'xpe<liente adminisrativo nrlmero CPA0900018/22, asf como. el oficio
nürnero SAF/TCDil,IX/CIVCI lD?l,ll2t4l2022 de t¡ misma fecha. a través dcl cual se da a conocer el mismo, documentos rclacionados con

la orden de verificación de ¡nercancia ds procedenoin extranjera en trsnsporte número CV*10900005á2*signados por el Direotor de

Procedimieutos t"egales adscrito a la Coordinación Ejecutiva de Verilic¡ción de Contercio tsrterior de la T'esoreria dc la Ciudad de Mérico de

la Secretarla de ,A,dnlinisuación .v Fínanzas de la Ciud¡d de lv{éxico, al C. fuan Garc{4 tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera
que se transporta en el vehfculoMARCA CHEVR0LBT, MODELO 1989, TIPO CAMIONETA CON PLACAS DE CIRCULACI0N,NZP'6181,

COLOR AZUL,en virrud de que el compareciente abudturó la diligencia de notilicación del Aota de lnioio de Procerlimiento Adnlinistrativo en

lvlateria Aduanera de l'er,ha02 de junio de 2022, así como las subsecuentes notifrcacioues por estrados. lijáudose el citado oficio, ¿rsi como cl

presente acuerdo En los estrndos de este Reci¡lto Fiscal con domicilio en la callc Oriente 233 número 178. Colonia Agricola Oriental, C.P.

Asi comtr en la página rreb de la Secretarla cle Adnlinistr¡ción y Finnrzas de la Ciud¿d de México cuva dirección electróllice es:

Calle 0riente 233 No, L7B, Col. Agrlcola 0riental,
CIUDAD INIIOVADORA

Y DE DERECHOS

Delharcación Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

Atentamente.

\'.,lT.,Qt,iEL

D E I}RO(trTMI [,N'TOS LAGALES

Tel.l55 57 01 47 46 ext, 1105
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l\irimcro de t¡rd en : Cvllf 0900005/22
Erpediente: CP.{090001 8122

coNsrANcrA DE NorIFIcAclóN poR EsrR.rDos

En la Ciurtarj de México. sicndo las 16:10 horas del dla 05 de egostode 2022, esta Direoción de Procedimientos l-egales de la Coordfuiuión
F.iecutiva de Verit'icación de Comercio Exterior de la Sec¡etarla de Administracióu y Finanzas dc la Tesorerí¡ de laCiudad de lr'téxico. con

fundamento en los t6 de la Consfituciólr Polftica de los Estadtx tJnídos Vle¡iicanos vigentc. PRlivlERO, SECUNIX) ¡' DECIMO CUARI O de los

Tralrsitorios del Decreto por el que se declaran ¡eformadas y derogadas dil'ersa-s disposicions de la Constínrción Política de los Estados lJrlidtrs

Ir,lexicanos. en materia de la Reftxma Polltic¿ de la Ciudad de Méxim, publiado en el Di¡¡rio Olicial de la Federación el 29 de enero de 2016: ¿tficlrlos l3
y 1.1 {e ln Ley de Coordi¡ación Fiscat vigentei así cono en las chlusulas PRII\,ÍERA, SEGLINDA' primer pannfo, ftaccitln VI. inciso d), TERCERA y

L:U.f nf¿, Of:'f,qVf, prímer pánafo, lizución I, incisos tr) y d), fracción Il. inciso a) y NOVENA, primer y quinto pánalos, limcitln f. inciso a)del

Conrrnio de Colabo¡ncitln Adininítrraüva en lVateria Fiscal liederal, elebrado por el Gobienro Federal por cortducto de la Secretarla de Flacienda -v

Crédito Publico, v el Cobiemo {el Distrito Federal, oon lbcha de 13 de julio de 20t5, publicado en el Dario Oficial de la Federación el 12 de agosto de

2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Fede¡al el 20 de agosto de 2015; chiusulas PRlt\'tERA,. primer pánafo, fracciones I, Il .v lll .v SEGLINDA, prinrct

pánafti, liacciorres lll y ñI, del Antxo l. tle dicho Cr¡nvenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación r'l N de noviembre de 2016: ¿u{fculos 1,

numeral {l:7,a¡lartados {numerales2y 3 y E.numoal ll2l,apunabr\. nume¡ales 1.5 y{t;33.apartados A. numeral I yC. numeral l. incisos b).p)y

d y. 52, ,runrerales l, 2, 3 y -1, en relacitln con artloulos t¡srsiiorios PRINIERO, \{GÉSINí0 NOVENO, TRICESINíO, TRICÉSnvfO PRIMER0 Y
'fniCÉSltvtO CUART6. de la Comstitución Politica de ln Ciudad de lvléxico, publicada en el Di¿u'io Oficial de la Federmión y er la Caceta Oiicial de la

Ciucla4 de lr{ésico el 5 <le febreig {e 201?, articulos 3, % ¡v 95 del Estatuto de Gobiemo del Distrito Federal vigente; utfc'ultx l,2,3, primer pándo'

fiacciones I" ll" X" Xl, XVl, XIX 4 5, ó" 7, 10, primer párrafo, fracciones lV y XXII, 11, prin*r párafq fitcción l. t6, prirnel pánalh ffacción II, 1$, l0'
prirnu pfurafo, fraocigres lX y K{V. 23. 2?, primer pán'aftr fi'acciones lll, lV, V, VI, Vill, XUX v Vigésimo Séptimo de los Aflculos T¡alsitorios de la

l-erv Orgihrica del Portu Ejecwivo,v de la Administración Publica de la Ciudad de lvlÉxicrr vigente; artfculos lo, 2o. 3o. 7o fracciÓn ll inciso l]), numeral '1,

+.i 2t. prlmer prtratb, tiacción >i, Xl, )oifX, 89, primo pámrfo, fiaccioncs I, incisos a), b). c) y d). tl. IV, KXW y X\iXVlI, rutlculo 350. primer

prlnatir, linrrciones l. V, XX, inciscs a), b) y c) y XXIV del Reglanrcnto Interior del Poder Ejer;utivo y de la r\dnrinistraciÓn Publica dc la Ciud.¡xl de

ir,féxico; anicuto liQ, cuarto pánafo de la Ley .Aduanera vigente; aníoulos 134, primer páraftr, fiacción III y 139 del Código Fiscal de la

l..a notificación dr'l olicio nrlnrero S.{F/TCDMVCDI'CEDVUD$?022 de fecha 05 dc agosüo de 2022. a trar'és del cual se decla¡ti

integrado cf expediente administrativo nilmero CPA0900018/22, asi como, el oticio nirmero SAF/TCDI||X/CEVCI /DPLñ2342ll22 dela
nlisma fecha. n través ¿el cual se du a conecer el mismcr, documentos relacionados con la orden de ve¡ificnción de mercancía de ptocedencia

extranjera cn transporte nrlmero CVlVl0900fi)S22,signaclos por el Dircctor de Procedimientos l,cgales adscrito a l¿ Coordinacíórt Ejecutíva de

Verificnciirn rle Comercio Exterior de ln Tesoreria de la Ciudad de lr,téxico de l¡ Seoretaria de AclministraciÓn y Finanzas dc l¿ Ciudad de

tvléxico, al C, tuan Garcfa, tenedor de las merca¡cfas de procedencia extmniera que se transporta en el vehfculolrlARCA CHEVROLET,

MODELO 1989, TIPO CAM¡ONErA, CON PLACAS DE C¡RCULAC¡ÓN,NZP-6181, CoLOR AZUL.--

Se tendrá como fecha de notificación el día 22 de agosto de 2022, es decir', el dóciruo prímer día siguicnte al dia en que se actÍtr1 considerando

que los citados oficios. estarán hjados en los esuados del Recinto Fiscal a pnrtir del dla 05 de rgoslo de 2022, contándose para tales efectos el

plazo de diez días a paftil'del ¿ia OS ¿e agosto de 2022 allg de ngosto dc 2022, tomándose en cttenta los días 0E,09.10. ll.12. t5, 16' l7' 18

y. ll O. egosto de i022,po, ser hábiles y descontándose los dias lJ. |J,20 y 21 de agostotle 2022,pot se¡ inhábiles. dc conlbrnlidad r,:on El

T::i::_T:9it:.':T.:.::Y::'i::llll---------t--i"".;;.:-:::.-:-:--::-:--::::::-::-::-:::-.--::::.:---::::::-:::-:

Oriente 233 No. L7B, Col. Agrfcola Oriental,

CIUDAD II{NOVADORA
V DE DERECHOS

rcación Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

W5Wñ

Atentsnrente.

Ct:IT'I,AHI.J lo't'o vAzQl"iEL
IllÍIEI\íTOS LEGAI.ES

Call
De

5 57 0t 47 46 ext. 1105
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" -=-,tfcr¡rao¡ o¡ L  l¡vo!¡rcrór |.¡t¡ca¡A

N¡imero de orden: CVilI0900005/22
Erpediente: CPA09000l 8/22

CÉDULA DE REüRo
DATOS DEL PROCEDf lroEIiTO

c. luAN cARcfATENEDoR DE LAs MERcANcfAS DE pRocEDENcr,A snRANtsnA QUE-SErPANsl9.lIlE_I¡-t
CoNTRIBUYENTE: yEttlcu¡.0 MARCA CHgtrROtE.T, IrtoDsLo 1989, nPO CAMIONSTA CON PLACAS DE CIRCUIACIoN'NZP'6181'

COII)RAZUL
AVENIDA 549,ENTRE AVENIDAS4T y AvENtDAss3, coloNtA ser ¡uel oe ilnecóN tl sEccfÓN, cÓD¡Go PoSTAL

LuGAR D0NDE sE rLEvo AcABo LA vERtFtcActóN 02969, DEMARcActóN TERRfToRnL GUsrAvo id MADER0, DE EstA cluDAD.

s¡\r/TcDMX/cEVcE/Dpt./1233 lz0zz DE FEcHA 0s DE Acosro DE zazz, ¡ rnevÉs DEt cuAL sE DaclaRÓ

fNTBcRADo EL ExpHDniN't'E ADMINIsTRATwo utlurno cpAogoaotg/zz, ¿sf couo, El", oFlclo nÚmuno

sAr/rcDM xlcwct /Dpt/1234 lzozz DE LA MtsMA FEcHA" e rn¡rds DEL cuAL sE DA A coNocHR tl- MIsMo,

DoctrMENTos RtLActoNADos coN LA oRDEN DE vrruncnctótt DE tugncANc{A DE PROCEDENCIA

EXTRAN lE RA It N TRANSPo nrn xÚ utgRo cvM 0 eouaas / 22.

E1. suscRrro cutla¡UAc ANIBAL soro vÁzeuE, EN Mt cÁRÁcrhtR Dn DrRncroR DE pRocEDtMtENTos LEGALES Dll lA cooRDINAclóN ErEcurtvA DE

vERrFlcActóN DE couERcro ExrERtoR DEIENDtENTs oe La rrsoRiiir nr iÁ cluo¡o DE MÉxtco DE LA SEcRETARIA DE ADMlNlsrRAclg! Y lllllz¡:-n!,f
cñiri¡p oi r,,r¿xrco, stENDo u¡s iá,il nonrs oEr, DfA os Dg Acosro DE 2022, HAco coNsrAR euE UNA vÉz QUE HAYA TRANscuRRlDo ÉL PLAzo DE t lEz DlAs

HABILES coNsEcurvos, covpurADos A pARTtR DEL DIA oa DE Acosro DE z0zz AL 19 DE Acosro DE z0zz, ToltÁtlooss Et'¡ cugtlt¡ LOs DfAs 08,09, 10' tl'12't5'
lq 17, 18 y le DE Acosro pu zozi, pin ie n- ri¡nilÑy risscoNrÁNDosc Los DÍAs 13, l+, 20 Y 21 DE Acosro D¡ 2o?1, 191t_t-1.'-ry¡_t¡Lus. 

Dtl coNr()RMl0An cON

Et ARTlcuto rz nEt cóDrco FrscAL DE LA FEDERAS¡óN vrcENTE y stENDo Qun ¡¡l 
jz ur aco$o oe zoz2, Es rt DEclMo pnt¡4sR ntA SIGUIENTE AL ofe rN quu

soN FUADos. EL AcuERDo y c,rxii¡¡¡cl,rs D[ NolFrcAc¡óN pon esrn¡oosl¡sl couo sL orlcto NtlMERo sArfcDwxlcwcElDPLlrT3l4o_r, ?!.llll1.9.l.?:
Ácósió bs iozz, e .in¡vfs DEL cuAL sE DEcuRó tNTEcRAno EL ExpEDtENTE ADMrNrsrMTrvo Nút\,rERo cPA090oou8lz2, t$l coMo. EL orlclo NUMER0

sAF/TcDmvcEvc}/DpLlLzs+lzozz DE LA MrsMA FECHA, A TRAvÉs DEL cuAt sE DA A coNocER EL MIsMo, DocuM[NTos RELAC|0NADoS col I oRDII_ll
venrHcec¡óx nE i¡rnónrci¡ DE pRocEDENctA EXTRANIERA EN TRANspoRTE NIJMERo cw0900005122, slcNADos PoR Et DIR[croR DE PRocEDIi'llENTos

LE6ALE5 ADscRfro A LA cooRDrN^(:róN ElEclJTlvA DE vERrFrcAcróN DE coMERcro ExrERroR DE t ¡ mdoninl¡ nr t,A ctttDAD DE MÉxlco DE LA sEcRtrARlA DE

ADMrNlsrMcroN y rjtNANzAs oe in cluónD Dg MÉxtco, tlrRtclDo AL e tuAN GARcfA, TENEDoR DE LAs MERCANCIAS DE PRocED[NclA EXTRANIERA Qw sE

meñCponi¡ eN sL vEHlcuuouARot cHEvRoLET, MoDELo r9a9, T|po c¡M¡oxer4 coN PLAcAs DE clRcuLAoÓN,MP-6181,-cotoR AZUL: Lo ANTERI0R. EN

TÉRMINOS DEL ARTICULO 150, PARRAFO'TIRCERO Y CUAR'TO N¡ LA ICY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTÍCI'LO T34, PRIMER PANR¡PO' FRACCIÓN I¡¡ Y I39 DEL

coD¡co FtscAt DE tA FEDERAS¡¡N vt6ENTE; Es MgTtvo pon niiu¡i nirrru{ng DE Los EsrReDos DE tA cooRDtNActóN ElEcurlvA DE vERlFlcAclÓN DE

coMERcro ExrERtoR. riL ÁcuERDo y coNsrANctAs DE NorrFrcAcróN poR EsrRADos DEL orlclo ilÚMERo e{F/rcD[x/c6tc\lDlr:11?l!./r0!? 9l.lE!IL..9lPi
ñ;s.ii;-ófiótt. e rntiis rirrcü¡i se DiCt,tno tNrFcRADo EL ExpEDTENTE ADl"rNrsrRAnvo NtlMERo cPA0e00018/22, Asf collo, EL oFlc¡o Nul'1ERo
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